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DE DA PROVINCIA DE MADI^ID 
A l > V B l i r B N O r A O P I O I A . L 

Lm Iftycw, ÓHonot y anuncios quo hayan do i t m r t e r -
M Z^ZZ** «o han d e s d a r í l Jofe 
J ,!ltico respectivo, porcuno o7ni7cV^Ta"rran , á' ' l í ! 
editor*» de [<M mencionados j>ervSdioos. t " " * r R Q * l o t 

S« publica lodo» I n l i a , , exaopto lot domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
• < C J N F V ) > 

En nata oapital, llagado * domicilio. 2'50 pesetas monsuales anticipadas; 
fuera do elb>. 8*60 al mea, 9 al trimestre, 18 »1 soraostra y 28'50 por un año. 

Sa admiten adscripciones an Madrid, on la Administración del Bols tIs , 
plata do Santiago, núm. 2.—Fuora do esta capital, dirootamonto por mo lio 
de carta a la Administración, con iueldsión del importo del tiompo de abono 
en timbre* móviles. 

i 

Parte_Oficial 
f residencia del Consejo de Ministros 

. r-> , . : • , : ; T . " v TT" Bi-...isi¿m ' / 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

diputación Provincial 
La Diputación provinoial ha acordado 

en sesión de 2 del aotual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
9 de Julio, á las onoe de la mañana, en 
el Palaoio de la Corporación, plaza de 
•Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro
pinóla ó Diputado de la Comisión provín
ola! en quien delegue y con asistencia de 
otro Diputado que designelaCorporación, 
«1 suministro de oárne de vaoa y «amero 
que se considera necesario para el Hos
pital Provinoial, y cuyo importe se ha 
calculado en ciento ochenta y tres mil 
trescientas diez pesetas, hasta 31 de Di
ciembre del aflo actual, con arreglo al 
pliego de oondicion^sque estará de mani
fiesto jen. la Secretaría de la Corporación, 
Seooión de Bcn»*fluencia, de doce á dos de 
la tarde, los días no festivosanieriores al 
de la 8 aba ata. U )£sV% 

El preoio ó tipo del kilo de carne será 
e l qae quede fijsulo en el rcinau-, no ad
mitiéndose p'róríosfcióh qué exceda de 
wna peseta setenta y tinco céntimos ni 
fraoción inferior á wi céntimo de pe-
•tya. 

El somini3tro se abonará por mensua-
Hdadee venoidas en la Depositarla de 
tondos provinciales. 
. Las proposiciones, ajustadas al uiode-
*°, se extenderán en papel del sello. 12.°, 
*conipan>ndo la cédula personal del 11-
Oitador y el resguardo de la uaoz» pro
visional que acredite haba? consigpaíloen 
la Caja general de Depósitos O enja de fon* 

provinciales por valor de. -nueve mil 
tiento noventa y cincp pesetas cincuenta 
íntimos en metálico ó 6 U . eojúvaleAW 
e P Utuloa de la Deuda del ÉJstado al P f ^ 

de la cotización < ticiad del día en qua 
*o verifique, en Obligaciones pcovinoiates 

6 s i q u i e r a o t r o valoró sigftO da crédito 
^Presentativo de deuda de la e*clu.ftÍYft 

A o v a i i T í O N O t A a o t p o í í í a l 

Las disposioionea de las Autoridades, excepto las qn« 
sean 4 instancia de parte no pobro, so insertarán oficial
mente: asimismo co&lquier anunoio concomiente al ser
vicio nacional que dimano de las misma»; pero las de 
intorós particular pagarán 60 contimos do pósala por 
cada linca de inserción. 

Ndmsrs l u r ' t o : 80 céntimos DO PÁSELA 

cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en oré ditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos oslen consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá e! 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán basta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú-
blioos ha^ta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo el* 
guíente: «Proposición para optar á la 
subasta de...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al 3r. Pre 
Bidente del acto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán concurrir á e s u subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado basunte á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción El] Rinarde de Guülerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos ofleia'es, dereohos reales, contribu
ción industrial y todos los demás im-
j)uestos ;e8tab¡eoidos ó que se establecie
ren en I9 auoesiviQ aplicables á este con
trato. 

Madrid 4 de Junio de 1903—El Oftoial 
del Negociado, Manuel D. Montenegro. 
-'.H'* »1 < l : l f i!« - '..'11 i! ••• 

Múdelo de propotieión 

D. N. N , que habita en.. . , calle de. . . , 
núm...,'-n'.r 1 lo de' ;inunoío publioado en 
el B ; i i e i ix y Gaceta o/túíái de la provin
cia snoando á pública subasta la Diputa-
oiónprpviuoi*¿ de Madridel suministro de 
carne de ¡rapa y carnero cou destino al 
Hospital Provinoial que peoaleula nece
sario hasta 31 do Uioieiobre del año ac
tual, se compromete á suministrar dicho 
articulo oon estricta sójeoión al pliego 

mo 

C o n f o r m . - . - S . I ^ s i d - t r e . J . B : r n u d . = p 
El Diputado S e c r e t a r i o , Felipe Mmtoya. 

• . 2 8 W 8 7 . 
1 

Comisión Provincial 
Sesión del día 22 de Enero de 1903 
Señorea q u e asistieron: 
Ranero (Vicepresidente)—'Baños.— 

B?uito Moreno.—Bernad.—Cortina.— 
Lucio.—Buboso. —Sánchez Carrascosa. 
—Valoro . 

En la villa y rorte de Madrid á 22 
de l ínefó de 1903. R<»uni los los seño
res que se expresan bajo la presidou-
cia del Sr. Ranero, después do ser 
leída y aprobada él acta do la anterior, 
previa declaración de urgencia y usau-
do de las facultades que el caso terce
ro del arf. 98 de la Ley les confiero, 
se ocuparon de los asuntos s iguientes: 

Enterada del expodiente relativo á 
las obras ejecutadas por concurso pora 
la instalación del ha! jbsfiS hidráulico 
eu las salas enfermerías de la Casa de 
Maternidad, del que resulta se han 
recibido aquel las definitivamente por 
el Sr. Arquitecto provincial, que pro
pone su abono y devolución do la flau-
za, habiéndose c impi ido todos los ro-
quisUos de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 y las especiales conteni
das en el pliego del concurso, según 
-acreditan las certificaciones que so 
acompañan, y considerando que por 
Contaduría se afirma t x i s t e cré-üto 
en el concepto de «bastos g e n e r a l e s 
del propio Establecimiento», capitulo 
VI del presupuesto do 1902, hoy en 
ampliación, por mucha mayor suma 
-que las 1.800 pesetas á qae asciende 
la obra ejecutada cónTeníentemente, 
sin q u e resulte responsabilidad alguna 
•para el contratista, v que el gasto, por 
no exceder de 2.000 ' pesetas, podría 
realizarse por administrarión, dentro 
d e cuyo sistema es una garantía el 
concurso, prescindiendo d>> la dimisión 
que so hiciera de las distintas obras 
verificadas eu el Establecimiento, he 
cho hoy consumado sobre el que no 
e s posible deliberar, raauifostáu lose 
por et 9r'i Beruad que había estudia lo 
és te y los demás expedientes referen
tes á las obras de la Inclusa con la 
ka parcialidad que podía hacerlo el que 
eomo él no era Voral de la Comisión 
que autoriza -lichas obras, ni Visitad )v 
de la Inclusa cuan lo se ejecutaron, y 
qae conforme decía en sus dictámenes 
había'encontrado los e x p e l i e n t e s ajus
tados á der^chn, puesto que las obras 
so habían realizado por concurso pu
blicado en los periódicos oficiales á 
pesar (le no llagar á 'l:000 pesetas, 
cumpl iéndose ' las eonHciones de los 
cuncarsos, s e g ú n demostraban las cer

tificaciones .'el Arquitecto, la Comisión 
provincial acordó que su importe de 
1.800 pesetas se pague al mencionado 
contratista Sr. Vil lanúa, con cargo á 
la consignacióu expresada, por e s : i -
mar legal el servicio realizado y pa.ra 
evitar los perjuicios que á ambas par
tes contratantes pudiera irrogar la de
mora en su pago, no obstante las ulte
riores responsabilidades que del m-.r,-
mo expediento pudieran deducirse, y 
que se devuelva la fianza constituida, 
votando en contra los VocaJes señores 
Lucio y Benito Moreno por est imar 
este último que para resolver era pre
ciso conocer los datos suficientes á fia 
de apreciar los gastos realizados en e l 
Establecimiento. 

B\jo l a s mismas condiciones y c i r 
cunstancias y con iguales aclaraciouos 
acordó que s e pague al contratista 
D. Luis Lanlimoux la cantidad de 
1.915 pesetas que importa la obra de 
instalación de uu lavabo para cinco 
plazas on la enfermería de la Inclusa, 
con cargo al mismo crédito del p r e s u 
puesto en ampliación, expresamente 
consiguado para dicho objeto, y q u j 
se devuelva la fianza constituida, v o 
l a n d o e n contra los Vocales Sros. L u 
cio y Benito Moreno. 

En las mismas condiciones y c i r 
cunstancias y con idénticas ac larac io 
nes acordó que cou cargo aí concepto 
de «Gastos generales» de la Casa de 
Maternidad, capítulo VI del p r e s u 
puesto de 1902, en ampliación, se pa 
gti u las 1.800 pesetas que i<u¡>urtau 
las obras ejecutadas por D. Eufrasio 
Villarino para la instalación de r e 
tretes eu varias dependencias del E s 
tablecimiento, devolviéndole la íl.iuzn 
que tiene constituida y votando eu 
contra los Sres. Luc io y Beni to M o 
reno. , , , 8 f i | í ,,|,|J 

También, y c o n las mismas salveda
des y aclaraciouos, acordó, con el voto 
en coutra de los Sros. Lucio y Benito 
M trono, se pague al Sr. D. Luis Lanli
moux la suma de 350 pesetas, importe 
del primer plazo de las obras ejecuta* 
dad en la Casa do Maternidad para la 
instalación de uu lavabo eu el cuar 
to de reconocimientos, con cargo á la 
consignación de «Gastos genera les» 
del expresado Establecimiento, capítu* 
lo VI del presupuesto para hoy 
en ampliación, e u el q a e ex i s te o .edi
to de 15.000 pesetas para estos set vi
cios. 

Para resolver eu su d í a l o que pro,-
cedí en_td expediente do adquisición 
de un motor eléctrico con destino á 
la elevación de aguas en e l Hospdal 
de San Juan de Dios, sin las formali-
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dades de subasta, por babor sido la 
Corporación autorizada para realizar 
es te servicio por administración, acor

dó pase á informo de Contaduría á fin 
de que manifieste si exis te crédito 
presupuesto. 

Se acordó remitir á informe de los 
Sres Visitadores" del Hospital Provin

cial y del de Saü Jnan de Dios ol ex

pediente relativo al traslado del Labo

ratorio y Museo hlstoqufmico del s e 

gundo al primero de dichos Estableci

mientos , á fin de qno, teniendo pre

sente lo dispuesto por la Asamblea, 
propongan lo que est imeu oportuno. 

Dada cuenta del expediente promo

vido por el Ayuntamiento de Aran

j u e z sobre agregación de su término 
al partido judicial de Getafe, s e g r e 

gándolo del de Chinchón, á que hoy 
pertenece; resultando qno formulada 
esta petición ante el Excmo. Sr. Mi

nistro de Gracia y Justicia por la Cor

poración citada, con la aquiescencia 
de la Junta municipal y de algunos 
vecinos , á ella se oponen otros del 
mismo pueblo y el Ayuntamiento de 
Chinchón, fundáudose los primeros en 
la facilidad do comunicaciones que 
ex i s t e entre ATanjuez y Getafe, de 
cuyo distrito electoral para Diputados 
á Cortos forma ya parte, y en la igual

dad rolativa qub de esto modo ten

dí fan ambos partidos judiciales en 
cuanto á su extens ión , y los segundos 
en sor menor la distaucia que hay de 
Aranjuez á Chinchón, en la desigual, 
dad de población que ofrecerían a m 

bos partidos y en el número de n e g o 

cios que corresponden á cada Ju,zgado;¡ 
considerando que estas alteraciones 
sólo so consienten en la l ey orgánica 
dol Poder judicial ou excepcionales 
circunstancias que, no se acreditan en 
el caso presente, donde tal vez resu l 

ten, de mayor peso las razones alega
1 

das en contra de la agregac ión , la que 
seguramente afectaría á la demarca, 
ción establecida e m o baso para las 
elecc iones provinciales, de conformi

dad con los art.'8.° y 9.° de la ley Pro

vincial , cuyo art. 31 dispone que no 
puede alterarse dicha división sino 
por medio do una ley votada en Cór

tt s, bástante á justificar las modifica

c iones que on los Archivos y R e g i s 

tros habrían do producirse con el tras
1 

lado, la Comisión provincial, en n o m 

bre do la Diputación, á quien corres

ponde el conocimiento de esto asunto, 
cuya importancia no eSjSuflcionto pa

ra provocar su reunión extraordina

ria, acordó, con el voto en coutra del 
Vocal Sr. Lucio , informar al S r . Go

bernador 'procede desestimar la solici

tud formulada p r ol Ayuntamiento de 
Aranjuez para su agregación al parti

do judicial de Getafe. 

Acordó quede sobre la Mesa, el e x 

pediento relativo al' seguro do vida do 
los operaVlob'proviuciaíes. 

Leída la comunicación en que ol se

ñor Director do la Inclusa y Colegio 
de la Paz manifiesta e s indispensable 
adquirir con urgencia calzado con des

tino á las colegia las de la Paz y amas 
internas de la Inclusa con cargo á la 
consignación del presupuesto vigente , 
acordó autorizarlo para que, de acuer

do con el Sr. Visitador, proceda á su 
adquisición por concurso s iempre que 
su importe uo exceda de la cantidad 
de 2.000 pesetas, pagándose con cargo 
a l crédito quo para vestuario del pro

pio Establecimiento existo consignado 
en el presupuesto ordinario v igente , 
recomendando á dichos señores q u e 
e n lo suces ivo procuren hacer el podi

do coa la debida anticipación para 
que pueda realizarse este servicio por 
el taller de zapatería del Hospicio pro

v inc ia l . 
Acordó autorizar también al mismo 

Director para que, de acuerde cou ei 
Sr . Visitador, facilite á las asiladas a d 

Colegio de la Paz el extraordinario en 
la comida de costumbre con motivo 
de la festividad que se celebra en el 
Establecimiento el día 24 oeractual , 
cuyo gasto se abonará con cargo al 
crédito consignado para esta atención 
én elpreftnpuesto corriente.{ 

Al offeio de la Dirección do Propie 

d a d e s ¿ Déreoljra dM Estado]pidiendo 
antecedentes respecto á la subasta 
anunciada para la 'enajenación d é l a 
casa núm. 30 d é l a calle de la Palma 
en esta corto, quo por igualespartes , 

corresponde á los Establecimientos 
benéficos Hospital Provincial, Hospi

cio, Inclusa y, Asi lo d^Sar. Bernardi

na , dispuso que se conteste remitiendo 
á dicho Centro un ejemplar dol BOLE

TÍN OFICIAL en que se inserta el anun

cio de subastá7y que con referencia al 
expediente , se le manifiesto las razo

nes quo tuvo la Corporación para pro

ceder á la venta del expresado i n 

mueble . 
Acordó pase á Contaduría el expe

diente para la instalación de una red 
telefónica destinada al servicio inte

rior del Hospital de San Juan de Dios 
á fin de que informe si hay c,rédjto_eji

"él vigente presupuesto para l levar 
á cabo este servicio. 

So acordó asimimo ordenar á la De

positaría do íondes provinciales proco

da á hacer entrega de la cartilla dol 
Monto o e Piedad y Caja do Ahorros 
con que fué.agraciada, como premio á 
su desgracia, por ol l egado instituida 
por doña Ana l ionera Caograud .en 
favor do fas acogidas en el Asilo do las 
Morcedos, la asilada Piodad Pintado 
Sáncbez, toda vez que so han cumplido 
los requisitos prevenidos en la c láustw 
la 5.* do la escritura fundacional del 
referido legado. 

Enterada de las comunicaciones del 
Sr. Director del Hospital y Decano del' 
Cuerpo médico manifestando iasdiíicul

tades que se ofrecou para la nuova ad

; misión de enfermos.asfcómodo las me

didas adoptadas por el Sr. Vicepresiden

te', con el asentimiento del Visitador y 
Facultativos de dicho Establecimiento, 
habiéndose instalado provisionalmente 
30 ó 40 camas en las galerías del edi

ficio á fin de evitar el conflicto que 
pudiera sobrevenir por fa l tado local, 
acordó'aprobar lo hecho por el Sr. Vi

cepresidente , otorgándosele un voto 
de grac ias por el celo que ha demos

trado on tan importante asunto; 
Dispuso quedara sobre la Mesa la 

instancia do D. Rafael Noguera soli

citando permiso para hacer la toma do 
agua do la tubería q u e , c o n d u c e ésta 
al Hospital de San Juan de Dios . 

A n t e s de resolver sobre la subasta 
de las obras do construcción de la c a 

rretera provincial que va desde la g e 

neral de Audalucía á la de Hxtroma

dura por Gotafo y Léganos y sobre su 
adjudicación definitiva al rematante 
I). Kmilio Cazorla, acordó pase e l e x 

pediento á informe de la Contaduría 
para que ésta manifieste si ex i s te cré

dito eu presupuesto destinado al e x 

presado servicio. 
Dada cuenta del expediente para el 

acopio do 1.365 metros cúbicos de pie

dra machacada con destino á la terce

ra demarcación que comprende las ca

rreteras provinciales de Madrid á 
Loechos y la que parte de la genera l 
de Andalucía á Léganos, obras para 
l a s q u e se presupuestan 17.979*50 pe

setas; teniendo preseute que el mal e s 

tado en que se encuentra la primera de 
dichas dos carreteras, \ rincipalmen* 
to en el trozo que conduce al c e m e n 

terio de Nuestra S t a o r a de la Almu* 
dena, ha originado diversas quejas y 
fundadas reclamaciones de la Socie

dad de Pompas fúnebres y pudiera 
dar lugar á que s e interrumpiese eL 
tránsito $le carruajes.si la reparación 
no es inmediata; considerando que de 

cumplirse los plazos y trámites preve

n i d o s en la Instrucción de 26 de Abril 
d e 1900, la demora pudiera producir 
uo verdadero conflicto en virtud de 
los hechos expuestos, acordó que , sin 
perjuicio de anunciar desde luego la ! 
subasta de esta demarcación on los j 
términos qué (j£&lp

re

4l?
a rosfiuonioaf 

determina, sé fntorose^uel E $ e l e n t £  i 
si no Sr. Ministro do la Gobernación, 
por conducto del Sr. «Sobornador, a u 

torización para reducir á d b z . días e l 
plazo dol anuncio, manifestándolo asf 
en ol que con carácter ordinario so 
publique para justificar en sa caso la 

disminución do aquél . 
También acordó so anuncien las 

oportunas subastas, con absoluta 8U

j ción á lo dispuesto en l a referida 
Instrucción, de los acopios presupues 

tados para Ta primera domarcación 
que comprende las carreteras p'ovin

c ia lo sde Navalcarnoro al l ímite de la 
provincia de la general de Extrema

dura á Boadilla y la del Escorial á 
Villanuova del Pardil lo por la cautr

dad de 15.979*25 pesetas los 1.385 me

tros cúbicos de piedra machacada; para 
la segunda Imarcación que covipron

~de las áe Collado Villalba á Moraízarj 
zal, de Colmenar V t o j o á Manzanares, 
de El,Molar á JJiraflores, de Torróla* 
g i m a á Lozoyuela, de Colmenar Viejo 
Á Tórrelo Iones y de la general do IrúU 
á Sfeete por la cantidad do tO.726'39 
poseías los'1.5S0 m. tros cúbicos; la; 
cuarta demarcación do las de la g e n e 

ral de Valencia á la' de Ambite, do la 
de Looches á Pozuelo del Key, de Alca

lá do Henares á Cobeña, de Meco á los 
Santos de la Humosa y do Cobeña á. 
la de Ajalvir por.9.199'36 pesetas los 
1.554 metros; la quinta demarcación 
de las do Colmenar d* Oreja á A r a n 

juez, del mismo á Villarejo, de Chin

chón al .Embocador, á Yalde laguna y 
á Perales, do Villarejo á Brea y do 
Valdarácéte á la dé Carabaña por 
9.508*28 pesetas los 1.262 metros, y la 
sexta demarcación que comprende la 
do la Cuesta do la Reiua á San Martín 
de la Vega y de Ciempozuolos á la Es

tación do Griñón por la cantidad de 
11.559'80 pesetas los 1.150,metros cú

b i b j s d e piedra machacada, pagáudo

se todos los acopios de las se is demar

cac iones cou cargo al crédito de 
75.000 pesetas consignado al efecto 
eu ol capítulo III del presupuesto pro

vincia l v igente . 
Dispuso queden sobre la Mesa los 

expediontos siguientes^ 
Instancias de D. Antonio Díaz pi

dieu lp la rescisión de uu contrato de 
abras. 

Í t e m del Administrador Delegado 
do la Compañía de Ferrocarriles do 
TajuFia solicitando permiso para des

viar un camino proviucial . 
ídem sobro la construcción de cami

no de 400 metros en Moralzarzal. 
Comunicación del Sr . Visitador dé 

la Inclusa sobre adquisición de lanas 
con destino al citado Establecimiento. 

Expediente de subasta para la cons

trucción do la carretera d e
J Madrid i 

Hortaloza. , . , y¡ , ¡ 
ídem fd. para la reparación de. las 

obras de fábrica sobre el arroyo do 
Labros. 

ídem id. para la reparación do la 
carretera de Chinchón á Perales . 

ídem íd. para la de dos pontones so 

bre el arroyo Tochuelo . 
ídem íd. para la de una travesía á 

Cadalso. 
Examinada la instancia e n que e l 

E x c m o . Sr. Alcaldo de esta corte so

licita se disminuya el cupo del contin

g e n t e provincial señalado en el pro

sonte año á la Corporación de su pre

s idencia , y considerando que el re

partimiento se ha girado con estricta 
> sujeción á lo dispuesto en la Ley y al 

mismo tipo para todos loe Municipios 

do la provincia, obedeciendo las au 
raciones á las que haya sufri lo la ?* 
queza, r a z m o s que permiten califica

1

' 
de caprichosa la pretensión de la i\ 
cal lía, como lo fué la f  m u l a d a y ¿!" 
echada el año anterior con el propia 
objeto, que á más de s*r desestimada 
dio lugar á que por el Ministerio se u 
previniera la necesidad de formar n n 
prosupuesto oxtradrdi ;ah i para satS 
facorhlos atrasos qni por el referido 
•concepto adeudara á la Diputación 
acordó, á los efectos de los artículos i { 
y 12 dol Roal decreto do 15 de Aposto 
do 1902, informar aquella en el s^enli

/ iotexpresado, interesando que al des

estimarla, como es de ley, so haga en

tender á la Corporación la obligación 
q u e  t i e n e de subvenir corrurgermna á 
tan sagrada atención. 

Leído el oíicl> en que ol Arquitecto 
provincial manifiesta al Sr. Visitador 
las obras que estima más precisas en 
la Plaza de Toros, cuyo presupuesto 
asciende á №04*32 poseías, y á fin de 
evitar otras posteriores, la Comisión 
acordó que se formule de nuevo un 
proyecto do presupuesto que compren

da todailaaobras q u e  l a  b u e n a  c o a 

servación do la Plaza requiere, corno 
son el sanea miento de los sótanos y 
pozos nebros, arreglo de viviendas, 
dependencias y círculo, procurando 
que acuel las resulten d.fluitivas y no 
necesiten otras adicionales. 

A instancia del Visitador de San 
Jnan de Dios, Sr. Cortina, dispuso que 
D. Miguel Tarín, Comisario do entra

das de dicho Hospital, trasladado á las 
Oficinas Centrales, continúo prestando 
servicio en aquel cargo hasta nuevo 
av i so . 

Visto el expediento formado para 
depurar ias responsabilidades on que 
incurrieron los empleados dol Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes 
por no haber comunicado al Sr. Gober

nador la fuga de la acogida Sabina 
Requez, resultando justificado on for

ma por el unánime testimonio de todos 
«los deponentes y por la inspección 
realizada quo el aviso se comunicó en 
forma y no e s posible concretar car

gos ni deducir responsabilidades,, la 
Comisión acordó prestarle su confor

midad, darlo p »r terminado y que se 
remita al Sr. Gobernador para su co

nocimiento y efectos. 
Con lo cual se dio por terminada la 

ses ión, extendiéndose la córresi>on

diento acta, que firman ol Sr. Vicepre

sidente de la Comisión y los señores 
Vocales coamigo el Secretario, de qué 
certifico. = \i\ Vicepresidente, J. de 
Uanero, el Secretario. S. Vi ¡bis . 

r , 8 9 7 .  1 8 1 . 
— 

.flyrmíaniientos 

i -. Secretaría i P " 
Esta Exorna. Corporaoíón ha aoórdado 

en sesión de 16 del actual aprobar íóf 
pliegos de condioiones de la subasta que 
Intenta celebrar para contratar el sumi

nistro de 186 uniformes oon destino al 
personal del Cuerpo de Bomberos de 1« 
Villa. 

Los expresados pliegos de condieiónel 
ae hallaran de manifiesto en la Secretaría 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en las horas de diez á doce, du

rante los diez días siguientes al en qU* 
este anuncio aparezoa inserto en el Bo* 
t E r i x O P I C I A L de la provincia, dentro de 
ouyo plaxo podran presentarse cuanta* 
realamaoiones sean procedentes oontr* 
dicha subasta; en la inteligencia de qa*» 
transcurridos los diez días antes mencio

nados, no habrá ya lugar á reciamaolío 
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Lnnes 8 de Junio de 1903 

Ügnna y. ae teñirán por desechadas 
•cuantas en Bsle caso se presenten. 

Lo que se anúnoia al p'úblloo en cum

plimiento a lo dispuesto en el art. 29 del 
peal decreto 6 Instrucción de 2G de Abril 
de 19C0 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 20 de Mayo 'de 1903 = E1 Se

cretario, F. Ruano. 
778 . 176 . ' 

Esta Excma. Corporaoión ha acordado 
sacar á pública

1 subasta el suministro 
de material eléC!rloo para las dependen

cias munioipales durante el presente 
. ejercicio, bajo el precio tipo calculado en 

2:WX>pe8etae< 
. Los licitadores, que podrán presentar

se porsí ó por otra persona 6 Sociedad, óon 
poder en estos últimos oasofc, bastanteado 
por alguno de loa 8res. Letrados Consis

toriales, D. Manuel María Moriano, D. Ig 

nacio Suárez García, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
oantidad de 125 pesetas en la Caja gene

ral dé Depósitos y Amortización, acom

pañando á los respect ivos resguardos los 
Bellos correspondientes al arbitrio mhril

oipal establecido, y él rematante ladefl

•aitiva de 250 pesetas, que le será de

vuelta á la terminación del contrato pre

•via la certificación correspondiente. 
. L a subasta se verificará el dfa 6 de 

Julio de 1903, A las once, en la primera 
Casa Consistorial,plaza de la Villa, núuié

ro5i bajo la presidencia del Excelentísi

mo Sr. Alcalde ó en quien al efecto de

legue y oon las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre

sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre

taria (Negociado S.°), durante las bofas 
de diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

El importe totalde esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca

pitulo III, art .2 .
6 del presupuesto muni

_»¿L«I_íj >: . • III»'
 1 :«ii i 1 !0!Ot»4 

oipal vigente. 
Anunciada ésta subasta durante el 

plazo de diez días y en la forma que es

tableced art. 29 de lalnstrucciónde 26de 
abril de 19C0, modificada por el Real decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimieqlfr^ u i m t t, m m 

Madrid L° de Junio do 1903 .=ElSe

cretario, F. Ruano. 

Modelo de proporción eno deberá extenrtorso on papel tijabrado del 
Btado do la ¿laso 11.* y al proaontarse llevar 

••crito en ol eofero' lo siguiente: "Proposición 
p a r a optar & la s u b a s t a do...nX 8< i 

O..., que vive. . . , enterado de las condl

©iones de la subasta en pública licitación 
del suministro de material eléctrico á las 
dependencias municipales durante el 
presente ejercicio, anunciada en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia del d í a , . , 
de..., conforme én ua todo con las mismas, 
se compromete á tomar ásu cargo dloho 
suministro con estricta sujeción á ellas 
por (aquí )& proposición en esta forma: 
los prec ios t ipos ó con la baja de—tanto, 
Por ciento en letra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
•»V i a * ; o.l f otoi

T 2 . ^ i 8 d .
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A l d e a d e l F r e s n o 
—Pororden del Excmo. 8r. Presidente 
de la Asociación general de Ganaderos 
del ReiLO y por acuerdo de este Ayunta

miento en sesión del día de ayer para 
practicar en legal forma el amojona

miento del oordel ó via peonarla de ca

rácter looal que existe en éste término 
municipal, he aoordado se anunoie en 
tres números consecutivos del BOLETÍN 
OFIOIAL de la provincia y en los pueblos 
de Chapinería y Méntrida á fin de que 
llegue ;'t conocimiento de los propietarios 
colindantes con dicho cordel y puedan 
hacer las reclamaciones que les sugiere, 
por cuyo medio se les oita conforme al 
art. 101 del Reglamento de dicha Aso

ciación de 13 de Agosto de 1892. 
Dará principio la operación por la par* 

te Norte y sitio Hoya de Tarragona el 
día 22 del actual, á, las ooho de la ma

ñana. 
Aldea del Fresno 1.° de Junio de 1903. 

¿ E l Alcalde, P. D., Cándido Hernández. 
998.—186. " 

A m b l t e 
Terminados que han sido los apéndices 

ai amülaramiento de la riqueza rústloa y 
pecuaria y padrón de edificios y solares 
d¿ esta villa para el próximo año de 1904, 
se h.illan expuestos al públioo por tér

mino de quince días, á contar desde esta 
fecha, en la Secretaría del Ayuntamien. 
to, para que los interesados en el mismo 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean justas, pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Ambite 1.° de Junio de 1903 = El Al

calde*, Félix Uiaz. 
10  1 8 7 

B e l m o n t e de T a f o 
Los'apéndices de rústica y urbana de 

esta villa que han de servir de base para 
el repartimiento de lacontribuclón de di

chas riquezas en el afio próximo de 1904. 
se hallan terminados y expuestos al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de quince días, para 
oir reolamaciones, pues pasado dicho pla

zo no serán,admitidas. J 
Bdmonie de Tajo 31 de Mayo de 1903. 

t=El Alcalde, Miguel Martínez, 
bl , • 8 4 .  1 8 8 . 

Carabana 
Terminados ¡os apéndices al amilla

miento de las riquezas rústica, pecuaria 
y urbana de este término municipal, base 
de los repartimientos de la contribución 
para el afio de 1904, se hallarán.expues

tos al público en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, desde el l.° al 15 de Junio 
próximo.'ambos Inclusive, para oir recla

maciones; pasado dicho plazo no se admi

tirá ninguna. . «cl'eltíl 
C a r a b e a 31 do Mayo de 1908.==ElAl

calde, Dámaso Carmena. 

teresados y hacer laa redamaciones que 
á su, derecho convengan. 

Chinchón 1.° Oe Junio de 1903.=El Al; 
calde, Máximo Camacho. 

33—188. 

Rednef la 
Terminados los apéndices al amillafa

miento por los conceptos de rústica, pe

cuaria y urbana que han de servir de 
base para formar los repartos de la con

tribución para 1904, Se hallan expuestos 
al público desde la fecha basU el 15 del 
corriente, durante cuyos días se admi

tirán las reclamaciones que se presenten. 
Reduefia 1.° de Junio de 1903 = El Al

calde, 8. O., J. Santiago. 
3 1 .  1 8 8 . 

T o r r e s 
El día 12 del actual, en su hora de las 

once,tendrálugaren estas Casas Consisto

riales la venta en pública subasta de un 
solar de 248 metros onadrados, situado 
en la calle de la Conoepoión de esta villa, 
bajo el tipo de 400 pesetas. 

Para m$s detalles se halla de mani

fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
el pliego de condioiones, todos los días no 
festivos, de once á doce. , 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Torres 3 de Junio de 1903.=E1 Aloal

de, Ángel L. Guerrero. 
3 9 .  1 8 8 . 

V i l l n m i o v a de l P a r d i l l o 
Formado por as,^ Ayuntamiento y Jun

ta pericial de esta villa el apéndice, al 
amfllaramiénto de la riqueza rústloa y 
peonarla, asi como el de urbana de este 
término, que ha de servir de base á los 
repartimientes de diohas contribuciones 
en el próximo año de 1904, queda e x 
puesto al público en esta Secretaria, por 
espacio de quince días, para oir redama

ciones. 
Vlllantíeva del Pardi l lo^.

0 de Junio de 
1903=»E1 Alcalde, Félix Sánchez. 

.i a — • 3 2 .  1 8 8 . 

t№$M al in sep 
l¿ uíUelul 

: ! 

C a n i l l a n 

9—187. 

Con esta fecha se ha puesto en conoci

miento de esta Alcaldía por D. Juan Sa

lamanca el hallazgo de una vaoa, y se ha^ 
ce saber para que el duefio de la mis, 
ma pueda recogerla, acreditando su prp_ 
piedad, en plazo de quince días,pasado el, 
cual se procederá á su venta en públioa 
subasta. 

Canillas 29 de Mayo de 19Q3.EI Al

calde, Hilario Vallejo. 
1 3 .  1 8 7 . 

C h i n c h ó n 
Los apéndices al amülaramiento de la 

riqueza rústioa, colonia y pecuaria y el 
Registro flsoal de edifloíos y solares, for

mados por el Ayuntamiento y Junta pe

ricial, quedan de manifiesto en la Secre

taria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para que durante las ho

ras de oficina puedan examinarlos los in

A b o g a c í a del E s t a d o 
de la provincia de Segovia 

I jó —
;

—»
B

'4 
Derechos reales 

Siendo desconocido el domicilio de don 
Francisco González García, se le hace sa

ber por este edicto que la Delegación de 
Hacienda de esta provincia acordó en 
12 del actual desestimar la alzada por 
dioho sefior interpuesta contra el acuer

do de lá Administración de Hacienda de 
esta provincia, que no estimó la denun

oia de la herenoia de dofia Isidora Uliba

rri, y se leadvierte que tiene derecho á 
alzarse para ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda <<in el plazo de^quftice días, 
y que caso de utilizar dicho recurso ha

brá de presentar la oportuna instanoia 
en la Delegación de Éaoienda de esta 
provineia. 

8egovia 27 de Mayo de 1903.=Manuel 
Reyes. 

58.—189. 6 i 
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Universidad Central 
. UM 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. José Morales y del Campo, natural 

de Sevilla, provinoia de ídem, ha pre. 
sentado en esta Universidad instanoia 
solicitando, como Direotor de la Acade

mia de Derecho titulada de «Morales», es

tablecida én esta corte, callo de San Ber

nardo, números 13 y 15, principal, se de

olare que dicho Establecimiento reúne 
\ las condiciones y circunstancias exigi

das por el Real deoreto de i .° de Julio de 
1902 y sus disposiciones concordadas. Al 
efecto, aoompafla á dicha instancia, entre 
otros documentos, los siguientes: 

1.° Certifloaoióa del Juzgado munici

pal de la que resulta que el interesado 
nació en dioho punto el día 12 de Di

ciembre de 1876. 
2.° Certificación de. la que apareoe 

que su nombre no consta en el registro 
oentral de Penados. 

3.° Testimonio notarial del título de 
Llcenoiado en Derecho expedido á favor 
del Sr. Morales por el Ministerio de Ins

truoolón públioa en 17 dé Julio de 1900; y 
• 4.° i Bl cuadro de enseñanzas que 
sigue: 

Año preparatorio 
Lógica fundamental.—Historia de Es

paña.—Lengua y Literatura española.— 
Profesor, D. Luis Serrano.' 

Primer año i 
Instituciones da Dereoho romano.— 

Derecho natural.— Eoonomía política.— 
Profesores, l). Rafael Viscasillas.D.'lFe

lipe Ps. Gutiérrez y D, Mannqel Cefaela. 
Seguyido año 

• Historia general del Derecho.—De

recho canónioo.—Derecho político. — Pro

fesores, D. Felipe P. Gutiérrez, D. Rafael 
Garoía Ormaeohea y Honorio V. Gamazo. 

• i >IV 
Tercer año 

Dereoho penal.—Derecho civil: primer 
ourso.—Derecho administrativo.—Ele

mentos de Hacienda públioa.—Profeso

res, D. José Morales, D. Rafael Visoasi

llas, D. Honorio V. Gamazo y D. Manuel 
Cefuela. 

Cuarto afio 
Derecho civil: segundo ourso.—Proce

dimientos judioiales.—Derecho Interna

oional público.—Profesores,. D Rafael 
Visoasillas, D. Felipe P. Gutiérrez y don 
Ramón Gascón. 

Quinto alio 
Dereoho mercantil.—Práctica forense. 

Dereoho internacional privado.—Pro

fesores, D. Ramón Gascón. D. Felipe P. 
Gátiérrez y D. Ramón Gascón. 


lL

CPeBto8.—Los oficiales. 
Días de clase.— Todos menos los dias 

festivos. 
Lo que, en cumplimiento de lo preveni

do en el art. 7.° del Re,.: decreto de l .° 
de Julio de 1902, se anuncia para g e n e 

ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reolamaciones dentro del pla

zo de quince días, á comar desde el si

guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletífi oficial, de la res

pectiva provincia, conforme alo diapues

to en la Instruooión tercera de la Real 
ordea fecha 1.° de Septiembíe de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 25 de Mayo de 1 OB.^El Reo

tor, Dootor Francisco Fernández y Gon

'
a l 6 Z
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Providencias judiciales 
Juzgados d e primera instancia 

¡ "t1 ü l i M l » . . r.ñi ¿.V e •^'^
 1 ' 00 ,'JU{> 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada en 

tres del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia interino dei distrito del Centro 
de esta oapltal, en expediente de decla

ración de herederos, se anunoia la muer

te sin testar de doña Consuelo Albaladejo 
y RuizConeio, de veintidós años de 
edad, oasada oon D. Franoisoo Pernias 

i Peohe, natural de esta corte, hya de don 

2. 



José y doña Elisa (difuntos), propietaria, 
que falleoió en esta capital el dia siete de 
Febrero último, y ouya herenola reo!ama 
sn oitado esposo D. Francisoo Per nías 
Peche, y se llama & los que se orean con 
igual ó mejor derecho para que compa

rezcan en dicho Juzgado & redamarlo 
dentro de treinta di as. 

Madrid cuatro de Junio de mil nove

oientos tres.=»V.° B.°=B1 Juez de pri 
mera instancia interino, Gabriel de Use

ra.=El Escribano, José Alonso Fadrique. 
SÓiP . 

CONGRESO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
estab'eoido en la oalle del General Cas* 
taños, número uno, y mi Bsoribania, se 
tramitan diligencias á instancia de doña 
Guadalupe Piélagos y Lope? sobre apro 
baaión y protooolizaoión de las operacio

nes divisorias de los bienes quedados al 
fallecimiento de D. Vicente Cobos y Va 
roña, en cuyo expediente se ha diotado 
la providencia que dice así: 

Providencia. —Juez, Sr. Gallardo. — 
Juzgado de primera instancia del dis 
trito del Congreso.—Madrid dos de Ju 
nio de 1903. Por presentado el an 
terior esorito con el cuaderno adiólo 
nal á las operaciones divisorias de los 
bienes quedados al fallecimiento del don 
Vioente Cobos Varona, únase á los autos 
de su razón y pónganse de manifiesto en 
la Esoribania por término de ocho días, 
haciéndolo saber a las partes, y toda vez 
que D. Fidel Cobos y Cantero se halla en 
ignorado paradero, notiílqaesele esta 
providenoiá por medio de ediotos, que se 
insertarán en los periódicos oficiales B O 

LETÍN y Gaceta de Madrid y sitios pú

blicos de costumbre, entendiéndose ade

más las sucesivas diligencias con el Mi

nisterio fisoal. Lo manda y flfma Su Se

ñoría. Doy fe. = Gallardo. = Ante mi, An

tolin Valdés. 
Y para que sirva de cédula de notifi

cación á D. Fidel Cobos y Cantero, ex 

pido la presente cédula, que so insertará 
en el BOLETÍN y Gaceta de Madrid, aper

cibido que, transcurridos los ooho días 
fijados en la providencia inserta sin expo

ner cosa alguna, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid tres de Junio de mil novecien

tos tres. = V.° B.°=E1 Sr. Jaez , Gallardo. 
=E1 Esoribano, Antolín Valdés. 

4 9 .  P . 
HOSPITAL 

D. Luis Serrano Calzada, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
del Hospital de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Pablo de Gracia Expósito, natural de la 
InoTusa de Zaragoza, de treinta y cuatro 
años, soltero, hornero, sin domioilio fijo, 
y cuyo paradero se ignora, para quo en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa

rezoa en mi Sala aud^eqoia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, calle del General 
Casianos, oon ol objeto de practicar una 
diligenoia en la oausa que contrae) mismo 
y otro se instruye por estafa; aperoibido 
que, de no verificarlo, será declarado re

belde y le parará él perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y.en el caso 
de ser habido lo pongan á mi diapoaiolón 
eu este Juzgado. 

floL *b *üil ,«10» t i » «*> toüúÁ ,*do 9 4 
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Madrid 3 de Junio de l903 .=Luis Se 
rrano.oeB Esoribano, Galo S. Coronas. 

63.—189. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia 6. instrucción del dis 

trito de la Inoluaa de. esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

, á Ángel Dorado Hipóla, quetuvo su domi

cilio en la calle de los Abades, nú n. 10, 
tienda do vinos, ouyo paradero y demis 
oirounstanoiun en la aotualidad fie ig

noran, para que en el término de nue

ve días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el i 'alacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto dé responder á los oargos 
que te resultan en la oausa que oontra él 
se instruye por estafa; apercibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en la C&roel de hombres en clase 
de preso oomunioado. 

Madrid 3 de Junio de 1903.=Luis Ro

dríguez de Llera.=El Escribano, Ángel 
AngUfo. 

67.—199. 

GIJON 
D. Abillo Rodríguez Menóndez, Juez 

ácoidental de instrucción del partido. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á la procesada Polonia 
Bardajil Segne, de treinta y cinco años, 
casada con Alfredo Domínguez, borda

dora, hija de Joaquín y de Juana, natu

ral de Osera, partido de Zaragoza, ve

cina que fué de la ciudad de Madrid en 
la oalle de la Pasión, núm. 1, piso bajo, 
y cuyo aotual paradero se ignora, para 
que dentro de veinte días, á contar des

de la publicación de la presente en la Ga

ceta de Madrid, sé presente ante este Joz

gado ó. fm de ser emplazada en la oausa 
que se la sigue por hurto; bajo apercibi

miento de ser deolarada rebelde. 
Asimismo enoargo á todas las Autori

dades oiviles y militares procedan á su 
busca y oaptura, poniendo dicha prooe 
sada, oaso de ser habida, en la Cároél 
de esta villa y á disposioión de este Juz

gado. 
D ido en Gijón á 25 de Mayo de 1903. 

=»Abilio Rodríguez. s= Turnas Piñuela, ¿se

cretario. 

23,—187. 
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Juzgados municipales 

BÜENAYISTA 
En virtud de providenoiá del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Alfredo Otero López y á 
Pedro Otero MantilUr que dijeron vivir 
en la calle de ü o r u l e z a , núm. 122, piso 
tercero,y ouyosparederos en la actua

lidad se ignoran, para que on el término 
de nueve días comparezcan en dicho Juz

gado, sito en la oalle de Belén, nnm. 2, 
piso segundo, á responder de los cargoe 
que leB resultan en el julolo de faltas nú

mero 181 que pende en este Juzgado 
por amenazas; apercibidos que, de no ve

rificarlo: les
1 parará el perjuicio á que ha

ya hrgar en derecho. 
Madrid 22doMáyo de 1903.=V.° B.° 

.r*txft waofl*t«aíw • y wftowlbaoa itl 

« A , Prida.=rEl Secretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

8 3 0 .  1 7 8 . 

En virtud de providenoiá del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el prosente se cita, llama 
y emplaza á Emilio Otero López, que di. 
jo vivir en la calle de Morejón, número 4 , 
segundo, y ouyoparadero en la aotualidad 
se ignora, para qne en el término de nue

ve dias comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 

segundo, á responder de los oargos que 
le resoltan On él juicio do faltas número 
1.750 que pende ett este Juzgado por es

cándalo; Aperoibido que, dé no verificar

lo, le parará el perjuicio ft que haya lu

gar en derecho. 
Madrid 22 de Mayo dé 1903.=V.° B.° 

= A . Frida.«EI 3eoretario, Lioenoiado 
Mario Sarraraoó. 

•, . , Í . 829.—178. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Mariano B anco Lorenzana, 
que dijo vivir en la oalle de Trafalgar, 
núm. 4, piso cuarto, y ouyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di

cho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segndo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juioio de fal

tas núm. 1.136 que pende en este Juz

gado por desobediencia; aperoibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 22 de Mayo de 1903.=» V.° B.° 
=<=A. Prida.= El Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

827.—178. 
INCLUSA 

En virtud de providenoiá diotada por 
el Sr. Juez munloípal de este distrito de 
la Inolusa oon feoha de hoy, se oita por 
el presente á Rita iglesias López y Fran

OÍBCO Redón Puebla para que el día 15 
de Junio próximo, á las once horas, com

parezcan ante esta Audienoia, sita oalle 
de la Esgrima,,flú.m, 7, piúnoipal, á oeie

brar un juicio de faltas. 
Y con el fln.de que sea luserto en el 

BOIET'N OFICIAL de esta proviooia, expi

do el presente en Madrid á 28 de Mayo 
de 1903. = V.° B.°=Alonso Colmenares.^ 
E

1 Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 
_ _ _ 9 4 4 .  1 8 3 . 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A ' " 
dk'L '

 ! 

bata l lón Cazadores da Vall idolM, núm. 21 
Relnoióu nominal de los individuas de 

la expresada proviooia que han sido 
ajustados oon arreglo á las Reales órde

nes de 7 de Marzo y 2 de Abril de 1900» 
los cuales no han solicitado hasta la fecha 
sus ajustes, con expresión de lo que á oa

da uno corresponde, debiendo los herede

ros de los fallecidos, al promover instan

cia dirigida al Sr. Coronel jefe de esta Co

misión Liquidadora, aoompaflar informa

ción testitical expedida ante el Juez mu

nicipal ó Alo ilde del punto dond.e resi

dan los interesados, con arreglo á la re 
gla 5 .

a de la Real orden de 23 de No. 
viembre de 18W (Ooikechin Legislativa 
del Minteterio de la Guerra* niim. 328). 

Clases, nombres, naturaleza y alcance 
Soldado. —Francisco Díaz Arias, natu

ral de Parajas; aloanoe, 220'80 pesetas. 
ídem. —Bildomero González Navio, 

natural de M.drldpilcanoe.SS^'pesetas.' 
ídem.—Manuel Guiórlo Atenas, na

n¡ ev 

turai da Madrid; aloanoe, 75'05 peaei^ 
ídem —Pedro Menéndez Juárez, n a l 

turai de Villa de Cano; aloanoe, 240*85 
pesetas. 

ídem.—Bernardo Martínez Fernanda, 
natural de Getafe, aloanoo, 21.8 35 p^¿ 
tas. 

ídem.—Bonifacio Martín Ugena, na. 
turai de Antofa; aloanoe,J.6640 pesetas. 

í d e m — Frano'soo Rodríguez Alcázar 
natural de Madrid; aloanoe, 287'60 pe', 
setas. 

ídem.—Maroelino Ruiz Gárate, nata
ral de Coruna del Conde; aloanoe, 89'05 
pesetas. 

ídem.—v*icento Rangel Garoía, natu

ral de Vllarejo; alcance, 43*20 pesetas. 
ídem.—Ambrosio Sobrino Solana,.na

tural de Madrid; alcance, 212*80 pesetas. 
Cabo.—José San Moreno, natural de 

Pueblo del Rey; aloanoe, 40'40 pesetas. 
Importa la presente relaoióü 1.658'22 

pesetas. 
Cádiz 15 de Mayo de 1903 =V.° B . ° w 

Rodríguez = E l Comandante mayor, Jq. 
só D. Abelanos. 

923. 182 . 

Comisaría ds guerra de Alcalá da Нзпагаз 
El dia 12 del aotual se oelebrara сов

ourso enasta Comisaría, á las diez de 1« 
mañana, pava la compra de petróleo, car

bón vegetal y esparto, para el oonsumo 
de la Factoría de Utensilios de este oaá

ton, oon arreglo á disposiciones vigentes. 
Los que deseen tomar parte deberán 

presentar sus proposiciones por escrita, 
expresando la oantidad que ofrecen ven 
dar de cada articulo y el precio de la 
unidad métrica de los mismos, acompa

ñándose muestras de los que se ofrezcan. 
Alcalá de Henares 2 de Junio de 1903. 

= El Comisario da guerra, Gonzalo 
Elioes. 

52.189, 

El dia 12 del aotual, á las once de la 
mañana, se oelebrara conourso en esta 
Comisaria de guerra para la compra de 
harina de fl ir, todo pan, cebada, avena, 
paja y leña, con destino al servicio de la 
Faotorla de Subsistencias de este o/iutón, 
debiendo ser esori.tas las proposiciones 
que se presenten en dicho aoto y los ar

tioulos reunir las condiciones reglamen? 
tarias, acompañando muestras de los que 
se ófrezoan. 

Aloalá de Henares 2 de Junio de 
1903.=El Comisario de guerra, Gonzalo 
Elioes. i 

53.—189. 

B A N C O D £ E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado los.resguardos 
de los depósitos intransmisibles ойгаегоц 
33 913,37.889 y 38.265, expedidos por eaH 
Establecimiento en 29 da Noviembre de 
1838. 12 de 'Febrero y l . ° de Mayo de 
1901, respectivamente, á f*vor d« doña 
Teresa Blanco de la Vega,menor de edad# 
se anuncia al públioo p o r primera vez par 
ra que él quo se crea oon derecho á reda
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
me^os, á contur desdo el dia de la inser
ción de este annnoio en los perió Hops afl
o'mles Gaceta de Madrid y Boi-ETJN, oFjfl 
OIAL de esta provincia, sepún determina 
el art. 6. 9 del Reglamento vigente de este 
Banco; (adviniendo qne, transcurrido di
o^o plazo sin reclamación da tercero, ea 
expedirá el correspondiente duplicado de 
diohos resguardos, anulando Ы primiti
vos y quedando el Banco exentó de toda 
responsabilidad*. 

Madrid á de Junio de 1903.=El V i 
oeseoretarlofFranoisoo Belda. 
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